
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
TÍTULO II 

DE LAS PERSONAS MORALES 
CAPÍTULO II 

DE LAS DEDUCCIONES 
SECCIÓN I 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 
Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 
… 
V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación 

de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo. 
… 
 
 
Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 
… 
XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en 

el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera 
notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

 
 Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica 

de cobro, entre otros, en los siguientes casos: 
 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de 
que incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán 
incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

 
 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 

señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos 
otorgados para determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho 
párrafo. 

 
 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 

contratados con el público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento 
se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que 
el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades 
de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

 
 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del 

crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el 
acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción 
del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda 
no cubierta en los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo 
dispuesto en este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de 
cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de este 
párrafo en el año de calendario inmediato anterior. 

 
b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 

treinta mil unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la 
autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral 



convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del 
inciso anterior. 

 
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 

supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal 
o por falta de activos. 

 
 Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria imposibilidad 

práctica de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera sea castigada de 
conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

 
 Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos 

por incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad 
del ejercicio en que se deduzcan. 

 
 Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será 

deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere 
el inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación 
del importe del remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por 
cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado. 

… 
 
 

FICHA DE TRÁMITE DE LA RESOLUCION MISCELANEA 2017. 
 

54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por créditos incobrables 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales con actividades empresariales que deseen deducir pérdidas por créditos 

incobrables.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

Manifiesto por deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 

Condiciones 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 fracción XV, inciso a) de la Ley del ISR. 

 



CRITERIO NORMATIVO 2017. ANEXO 7 DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA 
FISCAL 2017. 

22/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro. 

 El artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR establece como requisito para deducir las 

pérdidas por créditos incobrables, que estas se consideren realizadas en el mes en el que se 

consuma el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuera notoria la imposibilidad 

práctica de cobro. 

 Para los efectos del mismo artículo, el inciso b) de la fracción citada considera que existe 

notoria imposibilidad práctica de cobro, entre otros casos, tratándose de créditos cuya suerte 

principal al día de su vencimiento sea mayor a 30,000 unidades de inversión, cuando el 

acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado el 

procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el 

párrafo final del inciso a) de la misma fracción. 

 El último párrafo del inciso a) de la fracción referida prevé que cuando el deudor del crédito 

de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe 

por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin 

de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de la 

Ley del ISR y que los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en el párrafo citado, deberán 

informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron 

en los términos de ese párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

 En este sentido, la expresión -se cumpla- utilizada en el inciso b), al referirse al párrafo final 

del inciso a), alude a una obligación. 

 Por tanto, el deber previsto en el inciso b), solo es aplicable a la segunda parte del párrafo 

final del inciso a), en cuanto a la obligación del acreedor de informar por escrito al deudor que 

efectuará la deducción de la pérdida por el crédito incobrable, para que este acumule el 

ingreso derivado de la deuda no cubierta, y la de informar a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, de las pérdidas por créditos incobrables que dedujo en el año inmediato anterior. 

Origen Primer antecedente 

2009 Oficio 600-04-02-2009-75488 de 13 de julio de 2009 mediante el 

cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 

primer semestre 2009. Oficio 600-04-02-2009-78112 de 1 de 

diciembre de 2009 a través del cual se da a conocer el Boletín 

2009, con el número de criterio normativo 57/2009/ISR. 

 
 

REGLA DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL 2017. 

Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 

créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar la información a que se refiere 

la citada fracción, siempre que hayan optado por dictaminarse y dicha información se 

manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL 

RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”. 

CFF 31 LISR 27 

 


